
Documentos 
requeridos

FM-08 Solicitud de pensión por 
invalidez en régimen de cuenta 
individual.
Acta de nacimiento del trabaja-
dor (original).
Copia credencial de elector del 
trabajador.
Copia de Clave Única de Registro 
de Población (CURP) del trabaja-
dor.
Constancia de servicio (original).
Acta de matrimonio en caso de 
ser casado (a) (original).
Certificado o dictamen original 
de invalidez expedido por el 
ISSSTE (Por actualizarse). 
Acta de nacimiento de beneficia-
rios del trabajador (original)
C.U.R.P de beneficiarios del tra-
bajador (copia).
Comprobante de domicilio (origi-
nal y copia).
Dos fotografías tamaño infantil a 
color.
Últimos dos talones quincenales 
de pago correspondientes al mes 
completo anterior a la fecha de la 
solicitud (originales).
.

Pensión por Invalidez

Tipo de Pensión:

Jubilación

Vejez

Invalidez
Fallecimiento

La pensión por invalidez se 
otorgará cuando el trabajador 
quede imposibilitado por 
causas ajenas al servicio para 
obtener una remuneración, 
por la cual no pueda procurar-
se la subsistencia mediante un 
trabajo proporcionado a sus 
fuerzas, capacidades, forma-
ción profesional u ocupación 
anterior y tenga un mínimo de 
tres años de cotización. 

En caso de que la invalidez sea 
por riesgos de trabajo, no será 
necesario acreditar antigüe-
dad alguna. La pensión por 
invalidez se concederá con 
carácter provisional dando 
lugar a la pensión temporal 
por un periodo de adaptación 
de dos años.
Si la invalidez proviene de un 
riesgo de trabajo el monto de 
su pensión será el máximo 
entre la renta vitalicia resul-
tante de la cuenta individual y 
el ochenta por ciento del sala-
rio regulador. 
.

Requisitos

El monto de la pensión por invalidez derivada de causas 
ajenas al servicio será el equivalente al máximo entre la renta 
vitalicia resultante de la cuenta individual y un porcentaje del 
salario regulador, conforme a la tabla siguiente: 
 

Solicitud de 
la Pensión: 
Invalidez 


